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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Nación: 

RESUELVE: 

Expresar su más enérgico y firme repudio ante los dichos violentos en las declaraciones del 

Secretario General de la Confederación General del Trabajo (CGT), Sr. Héctor Daer contra 

los Diputados y Senadores en el marco del análisis del “Proyecto de Ley Bases y Puntos de 

Partida para la Libertad de los Argentinos”, presentado por el Poder Ejecutivo Nacional (Nº 

07/2023) 

 

Verónica Razzini 
Diputada Nacional  

 

COFIRMANTES:  

José Luis Espert 

Alejandro Bongiovanni                                                                                                                                                                                      

Gabriel Chumpitaz                                                                                                                                                                                                                

Laura Rodriguez Machado 

Hernán Lombardi 

Sofía Brambilla  

María Sotolano 

Emanuel Bianchetti                                                                                                                                                                                   

Héctor A. Stefani                                                                                                                                                   

José Núñez 

Ana Clara Romero 

Germana Figueroa Casas 

Sabrina Ajmechet 

Patricia Vásquez 
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FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

El presente proyecto de Resolución tiene como objetivo expresar su más enérgico y firme 

repudio ante los dichos violentos vertidos en las declaraciones del Secretario General de la 

Confederación General del Trabajo (CGT), Sr. Héctor Daer contra los Diputados y Senadores 

en el marco del análisis del “Proyecto de Ley Bases y Puntos de Partida para la Libertad de 

los Argentinos” presentado por el Poder Ejecutivo”. 

En fecha 20 de enero de 2023, el Secretario general de la CGT, Sr. Héctor Daer sostuvo que 

“hay una agresión colectiva muy grande contra distintos sectores de la sociedad”, en 

referencia al DNU de desregulación de la economía y la Ley Bases y Puntos de Partida para 

la Libertad de los Argentinos. 

Asimismo declaró, en relación a las posibles modificaciones que se plasmarían en conjunto 

entre el Gobierno nacional y los bloques aliados, para avanzar desde el plenario de 

comisiones al recinto de la Cámara de Diputados, que: “Los dialoguistas no van a poder 

caminar por la calle si van y entregan el Banco Nación. Porque el Banco Nación no es un 

tema de los trabajadores, es el que generó la posibilidad de desarrollo de todo el país, del 

interior del interior.” 

A su vez, el dirigente sindical reclamó “no aprobar la Ley Ómnibus y rechazar el DNU”, y 

consideró que “toda la fantasía” de las autoridades nacionales de que “esto sí o sí se 

termina en enero o que es todo o nada, ya no está”. 

Por estos dicho es que venimos a expresar nuestro repudio y necesidad de inmediato cese 

de todo acto de esta naturaleza, en el entendimiento de que atentan gravemente contra 

los principios de convivencia democrática, y afectan proporcionalmente el respeto al Estado 

de Derecho y su división de poderes; principios que son la base de nuestra sociedad. 

No es menor mencionar que los dichos expresados supra vienen a restringir la libertad de 

las personas, como la seguridad de las mismas. Es decir, el derecho al sosiego y a la 

tranquilidad personal en el desarrollo normal y ordenado de sus vidas. En este caso, los 

dichos atentan contra la libertad de poder desarrollar nuestra labor legislativa en forma 

segura como miembros del Poder Legislativo. 

La ardua labor que venimos desarrollando para garantizar el modo más eficiente y 

beneficioso para todo el pueblo argentino con el análisis de dichas normas, debe ser 

respetada y contar con la seguridad necesaria para no verse condicionada por ningún 

medio. 

No debemos tolerar que pretendan condicionar la labor de los representantes del Poder 

Legislativo en particular, y en general a todo representante público de nuestro país. 

Es por todo lo expuesto supra, que condenamos enérgicamente los dichos perpetrados por 

el Sr. Héctor Daer. Así, reiteramos nuestro firme rechazo a cualquier manifestación de 

violencia como método de resolución de conflictos o discrepancias. La tolerancia, el diálogo 
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y el respeto serán siempre los pilares sobre los que construiremos la sociedad justa y 

pacífica que nos merecemos. 

En el buen entendimiento de los hechos, solicito el acompañamiento de mis pares en el 

presente proyecto de Resolución. 
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Diputada Nacional 

COFIRMANTES:  

José Luis Espert 

Alejandro Bongiovanni                                                                                                                                                                                      

Gabriel Chumpitaz                                                                                                                                                                                                                

Laura Rodriguez Machado 

Hernán Lombardi 

Sofía Brambilla  

María Sotolano 

Emanuel Bianchetti                                                                                                                                                                                   

Héctor A. Stefani                                                                                                                                                   

José Núñez 

Ana Clara Romero 

Germana Figueroa Casas 

Sabrina Ajmechet 

Patricia Vásquez 

 

 

 

 

 

 

 

 


